
PROTOCOLO PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO EDUCACIONAL

El establecimiento educacional establece el presente protocolo para poder garantizar el
derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional.

1) Definiciones:

Para evitar conflictos, se establecerán los conceptos establecidos en la ley 21.120, y a falta
de ellas, las oficialmente adoptadas por el Ministerio de Educación de Chile.

a) Género: Se refiere a los roles, comportamiento, actividades y atributos construidos
social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en
particular reconoce en base a las diferencias biológicas.

b) Identidad de género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal
como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo
y nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento.

c) Expresión de género: Manifestación externa del género de la persona, la cual
puede incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de
comportamiento e interacción social, entre otros aspectos.

d) Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género
no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente
asociadas con su sexo verificado en el acta de inscripción de nacimiento.

2) Garantías asociadas al derecho a la identidad de género en el ámbito escolar:

Todas las niñas, niños y adolescentes, independiente de su identidad de género, gozan de
los mismos derechos, sin distinción o exclusión alguna. Es necesario señalar,
específicamente, que el establecimiento educacional garantizará los siguientes derechos:

a) Derecho al reconocimiento y protección de la identidad: Toda persona tiene derecho
al reconocimiento y protección de su identidad y género, así como a expresar su
orientación sexual.

b) Derecho al libre desarrollo de la persona: Toda persona tiene derecho a
desarrollarse plenamente, conforme a su identidad y expresión de género,
permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.

c) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de
mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente.

d) El derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y
promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que
sus pares.



e) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y
desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del
proceso que les corresponde vivir.

f) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y ser escuchados en todos los
asuntos que les afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre
aspectos derivados de su identidad de género.

g) El derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener
necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares.

h) El derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni
por las comunidades educativas en ningún ámbito de la trayectoria educativa.

i) El derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo
ser sujeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la
comunidad educativa.

j) El derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e
igualitario en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y
de la buena convivencia.

3) Obligación del sostenedor, directivos del establecimiento educacional, asistentes de
la educación, docentes, padres, madres, alumnas y alumnos:

a) El sostenedor y el establecimiento educacional deberá propender a generar climas
de buena convivencia escolar y asegurar la coexistencia armónica de los miembros
de la comunidad educativa, lo que se traduce en una interrelación positiva entre ellos
y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que
propicia el desarrollo integral de todos y cada uno de los y las estudiantes.

b) Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de
la educación, así como los equipos docentes y directivos deberán propiciar un clima
escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de
acoso escolar.

c) Toda la comunidad educativa deberá mantener relaciones de respeto mutuo,
tolerancia, en que se respete la integridad física y psíquica, no pudiendo ser objeto
de tratos vejatorios, degradantes o que impliquen un maltrato en cualquiera de sus
formas.

d) Los sostenedores, directivos, docentes, educadores, asistentes de la educación, así
como los demás miembros que componen la comunidad educativa, tienen la
obligación de respetar y promover los derechos que asisten todos los niños, niñas y
estudiantes, sin distinción. La vulneración de uno o varios de estos derechos
constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones que regulan la
materia, en tanto representan aspectos mínimos de protección y respeto que son
inherentes a todas las personas que componen una sociedad democrática.

e) De la misma manera, los sostenedores y directivos de los establecimientos
educacionales deben tomar las medidas administrativas, sociales y educativas
apropiadas para proteger y garantizar los derechos de las niñas, niños y
adolescentes contra toda forma de acoso, discriminación, abuso físico o mental,
trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad, malos tratos o cualquier
otros perjuicio del que pudieren ser objeto; velando siempre por el resguardo de su
integridad psicológica y física, y dirigiendo todas las acciones necesarias que
permitan erradicar este tipo de conductas nocivas en el ámbito educativo. En el caso



de existir incumplimiento, por cualquier integrante de la comunidad educativa,
podrán ser sancionados en conformidad al Reglamento Interno de Convivencia,
Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad, u otros.

XXIX. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO
DE ESTUDIANTES TRANS EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL.

1) Solicitud de reconocimiento de identidad de género podrá ser solicitada por las
siguientes personas:

a) Adolescentes trans mayores de 14 años.
b) Padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los niñas, niños y

adolescentes trans.
En dicha solicitud se deberá solicitar, de manera formal, una reunión con el Director o
Directora del establecimiento educacional, quien tendrá que dar las facilidades para
concretar dicho encuentro en un plazo máximo de 5 días hábiles.

2) Reunión:

Todo lo conversado en dicha reunión deberá ser registrado a través de un acta simple, en
donde se incluyan lo siguiente:

a. Los acuerdos alcanzados
b. Las medidas a adoptar
c. La coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento.
d. Cualquier otro tema relevante tratado. El acta deberá ser firmada por todos los

participantes, y deberá constar una copia para cada uno de ellos.

3) Implementación de las medidas:

Una vez formalizada la solicitud y realizada la reunión con el Director o Directora, el colegio
deberá adoptar las medidas básicas de apoyo así como todas aquellas que estime
necesarias a la adecuada inclusión de los y las estudiantes transgénero en el
establecimiento.

El establecimiento educacional deberá adoptar, como mínimo, las siguientes medidas
básicas de apoyo:

a. Apoyo a la niña, niño o estudiante y a su familia: El colegio deberá velar por que
exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, la niña, niño o
estudiante y su familia, con el propósito de coordinar y facilitar acciones de
acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los
ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la utilización
del lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros.
En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando en los programas de
acompañamiento profesional establecido en el artículo 23 de la Ley 21.120, las
autoridades escolares deberán coordinarse adecuadamente con las entidades
prestadores de estos programas respecto de la ejecución de las acciones que
ayuden al estudiante a desenvolverse en su contexto escolar y social, así como



proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos desarrollen su labor
de manera óptima.

b. Orientación a la comunidad educativa: Se deberán promover de reflexión,
orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad
educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de
las niñas, niños y estudiantes trans.

c. Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Las niñas, niños y
estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de
la partida de nacimiento. Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su
identidad de género, el colegio deberá adoptar medidas tendientes a que todos los
adultos responsables de impartir clases en el curso del estudiante usen el nombre
social correspondiente. Lo anterior, deberá acordarse en la reunión con el Director o
Directora del establecimiento del número 2 del presente protocolo.

En los casos que corresponda, esta instrucción deberá ser impartida además a
todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre
mantener el derecho a privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del
niño, niña o estudiante.

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que
forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del
establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o
adolescente, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes
que componen el espacio educativo.

d. Uso del nombre legal en documentos oficiales: En los documentos oficiales
deberá figurar el nombre legal de la niña, niño o estudiante trans, entre los
documentos oficiales encontramos, entre otros: libro de clases, certificado anual de
notas, licencia de educación media. Sin embargo, se podrá agregar, junto con el
nombre legal, en el libro de clases el nombre social de la niña, niño o adolescente
trans, para facilitar su integración y su uso cotidiano.

e. Presentación personal: El niño, niña o estudiante trans que haya solicitado su
derecho a la identidad de género, en conformidad a este reglamento, tendrá derecho
de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados
a su identidad de género, independiente de la situación legal que se encuentre.
Siempre y cuando respete las normas generales de presentación del
establecimiento.

f. Uso de baños: Se deberán entregar las facilidades necesarias a las niñas, niños y
estudiantes trans para el uso de baños y duchas, de acuerdo a las necesidades
propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de género. Frente
al tema de usos de baños, el establecimiento educacional, en conjunto con la familia,
deberán acordar las adecuaciones razonables. Dentro de dichas adecuaciones, se
podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas consensuadas por las partes
involucradas.



IMPORTANTE:
- Toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo de la niña, niño o

estudiante, por su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre por el
resguardo de su integridad física, psicológica y moral. La eficacia de estas medidas,
así como su correcta aplicación, adecuación y voluntariedad, podrán ser revisadas
cuantas veces sea necesario.

- Debido a la etapa de reconocimiento e identificación que vive el alumno o alumna en
cuestión, las autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa
deberán velar por el respeto al derecho a su privacidad, resguardando que sea la
niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a quién comparte su identidad de
género.


